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SU 

INTEGRACIÓN RESPONSABILIDAD ENFERMO NOM-168 USO 

del 

Estos 

Como son 

Como también 

Conformado 

por 

Comités de bioética 

hospitalaria. 

Órganos autónomos 

institucionales, 

interdisciplinarios plurales y 

de carácter consultivos. 

Representan la expresión 

institucional de la biomédica 

en las instituciones de salud, ya 

sea sector público, social o 

privado. 

la comisión nacional de 

bioética promueve la creación 

de comités hospitalarios de 

bioética y comités de ética de 
investigación. 

Integrados 

por 

-Personal médico de distintas 

especialidades. 

-Otras integrantes del equipo de 

salud. 

-Expertos en bioética. 

-Profesionales no médicas. 

-Abogados con conocimientos 
en salud. 

-Representantes del núcleo 

afectado (ciudadanos) 

Sus funciones son 

Por lo tanto 

Sobre todo 

como los 

del análisis, la discusión y el apoyo en 

la toma de decisiones o dilemas 

bioéticos en la práctica clínica como 

elaboración de lineamientos, 

guiaseticas, institucionales u la 

educación bioética del personal médico. 

-Consultoría. 

-Asesoramiento. 

-Estudio. 

-Docencia. 

-Supervisión. 

la comisión nacional de bioética es un 

órgano desconcentrado de la secretaria 

de salud, dotado de autonomía, técnica 

y operativa. 

la responsabilidad señala que uno debe 

responder del cumplimiento o 

incumplimiento de tal obligación. 

servidores públicos: quienes serán 

responsables por los actos u omisión ya 

que deben actuar estrictamente 

conforme la ley, haciendo el bien 

común ya que están obligados a 

proteger y cumplir los principios de 

legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia que rigen en 

ellos. 

responsabilidad administrativa: deriva 

del poder público, del poder del estado 

a través de las personas, individuos o 

instituciones, que mediante el 

desempeño de sus funciones pueden 

incurrir en acciones u omisión. 

Al igual 

su 

ingreso debe ser el resultado de la 

decisión compartida entre médico 

tratante y el responsable del servicio. 

Sobre todo 

Por otra parte 

También 

el 

por otra parte 

Se trata del 

se sustentan en 2 modelos: 

-En las funciones orgánicas. 

-En las prioridades de atención. 

el prestador 

existen dos visiones o modelos 

Tradicional Liberal 

Tiene Plantea 

un carácter 

activo, 

paternalista, 

verifica, 

asimétrico u 

ello implica 

cierta 

impotencia y 

omnisciencia. 

un paradigma 

horizontal y 

otorga al 

usuario 

capacidad, 

competencia 

para tomar 

decisiones. 

la relación del equipo salud-usuario 

debe estar fundamentalmente basada en 

lo que es bueno para el usuario, en un 

ámbito de respeto a sus creencias y 

libertad de elegir sobre su salud y su 

vida. 

es un  

su objetivo 

datos que debe 

incluir 

Expediente clínico: instrumento de gran 

relevancia para la materialización del 

derecho a la protección ene de la salud. 

conjunto de información y datos 

personales de un paciente integrado por 

documento escrito, gráficos, imagen 

lógicos, electrónicos, magnéticos, 

ópticos, magnetópticos, etc, 

-Describir el estado de salud del 

paciente, 

-Datos del bienestar físico, mental y 

social del mismo. 

 tipo, nombre y domicilio del 

establecimiento, nombre de la 

institución. 

 La razón y denominación social del 

propietario. 

 nombre, edad, sexo, domicilio del 

paciente. 

 las disposiciones sanitarias. 

 el médico, así como otros 

profesionales que intervengan en la 

atención del paciente. 

 los expedientes son propiedad de la 

institución. 

es 

mediante 

Por consiguiente 

presentar una perspectiva general sobre 

los problemas de la bioética médica. 

tres funciones 

 Consulta clínica para casos 

problemáticos. 

 Educación del personal del cuidado 

de salud y del público en general. 

 establecimiento de políticas 

institucionales con respecto a la 

bioética. 

Tales como 

los C.H.B. se considera como una guía 

y un apoyo para la toma de decisiones 

cuando surgen dilemas bioéticos. 

otro aspecto 

ABUSO 

Es que 

la práctica de varios comités en las 

primeras décadas del movimiento 

bioético, era reunir comité entero cada 

vez que surgían preguntas por parte de 

los médicos o pacientes. 

solo que 

tomaba demasiado tiempo y por lo tanto 

era poco funcional, así que, en lugar de 

convencer al comité entero, decidieron 

reunir a un pequeño grupo de dos a tres 

personas para hacer consultas. 

 Falta de seguimiento. 

 Composición restringida del comité 

 acceso restringido al comité 

hospitalario. 

 Consulta sin educación vale poco. 

 Difusión de información. 

 Casos ejemplares. 



 

Con lleva 

¿Qué es? 

En otro termino 

Por lo tanto 

Es un 

También 

Además, la 

Son 

Son 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

ANTES DE 3 MESES 
ESTADOS EN DONDE SE LEGISTA C/I A PADRÉS O TUTORES ANTICONCEPTIVOS CONCEPCIÓN IN VITRO 

El aborto 

Tema de profundo debate de 

aspectos; médicos, ético, religioso, 

jurídico, socioeconómico, político, 

social, etc. 

En el ámbito jurídico se involucren el 

estrictamente social y jurídico y el 

rigurosamente moral y religiosa. 

Un grupo social clama porque el 
aborto no se vea como un problema 

penal, si no como un problema social 

de salud pública que debe ser 

atendido por el Estado. 

Es un deber del profesional de salud 

brindar información suficiente para 
que el paciente ejerza su derecho de 

autonomía, respetando su voluntad y 

asumir su compromiso con la vida. 

Carta de Consentimiento bajo 

información. 

Documentos escritos signado por el 

paciente o su representante legal 

mediante los cuales se acepta bajo la 

información los riesgos y beneficios 
esperados en un procedimiento 

médico o Qx. 

Lo contemplan 27 Estados y el 

Distrito Federal, en el D.F. se 

sanciona cuando se haya consumado 

el Art. 147, 

El aborto realizado de manera 

habitual por abortador de oficio o por 

sujeto activo reincidente está 

regulado en Jalisco, Michoacán, 

Nayarit, Tlaxcala, Yucatán y 

Zacatecas. 

Por pobreza extremo en el Art. 

157 en Hidalgo. 

El abortos cometidos por móviles 

de honor, lo mantienen en su código 

II entidades federativas penales en 

Jalisco (arto. 228), Nayarit (art. 336), 

Zacatecas (art. 311), como requisito, 

que se realicé dentro de los primeros 

5 meses de embarazo 

 

 

 

Otros 

Aborto no punible: 

 Baja california, B.C. Sur, Colima, 

Chihuahua, Guerrero, Hidalgo, 

Morelos, San Luis Potosí, Tabasco, 
Veracruz, Jalisco, Michoacán, 

Nayarita, Nuevo León, Tamaulipas, 

Tlaxcala, y Zacatecas. 
 

La complejidad es mayor cuando los 

pacientes son niños o adolescentes. 

Luchar para despenalizar algunos 
supuestos de aborto: Chihuahua y 

Chiapas. 

Por otra Parte 

Como son 

Sobre Todo 

Por otra parte 

como 

Los tutores o padres firma el C/I lo 

viven y lo ejercen a través de las 

preguntas que realicen a los médicos 
ya que son los que acompañan al 

menor al médico, como lo establece 

el art. 23. 

Señala 

También se fundamenta en el Art. 4° 

de la misma constitución en el 
párrafo 9, 10 y 11. en el Art. 24 se 

refiere al derecho a la niñez y en el 

12 el derecho a su voluntad y a la 

expresión. 

Es 

Es 

Una alternativa que ha venido 

otorgarle un rango humano, racional 

y consciente al instinto biológico de 
las relaciones sexuales. 

  Los métodos hormonales orales. 

  Métodos hormonales de 
depósito. 

 Los dispositivos intrauterinos. 

 Métodos de barrera etc. 

Evitan el 

Embarazo no Deseado 

  No es lo mismo que embrión que 

teto la propia ley precisa la 
diferencia. 

 El límite de la 12 SDG lleva la 

finalidad de proteger la salud de la 
mujer. 

 La mujer y el hombre son igual 

ante la ley. Art. 4°. 

 La decisión de la interrupción del 

embarazo corresponde a la mujer, 

sin la voluntad del varón. 

 En el ámbito penal, no son 

responsables, sino hasta los 18 años. 

 No se discrimine el producto de la 

concepción antes de las 12 SDG. 

Su 

Objetivo 

Como 

Corregir los problemas de esterilidad 

y permitir la procreación, también se 

ha usado con fines terapéuticos para 
evitar que nazcan niño con 

enfermedades, o para curar 

diferentes tipos de enfermedades. 

Como 

 Síndrome de Down. 

 Dx. Preimplantación. 

Por lo que 

Existen varias teorías sobre las 

etapas de protección del nasciturus 
en su desarrollo biológico. 

 Teoría de la fecundación o de la 

formación del genotipo. 

 Teoría de la anidación. 

 Teoría de la formación de los 

rudimentos del sistema nervioso. 

 Teoría del nacimiento con vida. 

 La teoría de la fecundación es 

seguida por la iglesia católica. 


